
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

SUSTANCIATORIO No. 516 

 
 

Popayán, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso:                EJECUTIVO  
Demandante:        CARLOS ALBERTO VALENCIA 
Demandada:         JAIR FERNANDO JARAMILLO ORDOÑEZ 

Radicado:             2020-00209 
 

 

                                              Vista la solicitud que antecede y por ser 

procedente, el Juzgado. 

 

DISPONE: 

 

                        PRIMERO. RECONOCER personería para actuar como 

apoderado del demandado JAIR FERNANDO JARAMILLO ORDOÑEZ al 

Dr. MANUEL DOMINGO MEZA GÓMEZ, identificado con C.C. 

92.551.718 de Corozal (Sucre) y T.P. 175.570 del C.S. de la J., en los 

términos del memorial poder que antecede. 

 

SEGUNDO. En firme la presente providencia, envíese el 

expediente digital del proceso al correo electrónico 

manueldmeza1512@gmail.com. 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

LA JUEZ 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 

RZ 
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